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SG-335-2009-SETENA 
17 de junio, 2009 

 
Señores (as) Diputados (as): 
 
Sra. Elsa Grettel Ortiz Alvarez, 
Sra. Patricia Romero Barrientos, 
Sra. Lesvia Villalobos Salas, 
Sr. José Rosales Obando, 
Sr. Sergio Iván Alfaro Salas, 
Fracción Parlamentaria Partido Acción Ciudadana, 
Sus Despachos. 
 
 
ASUNTO: Voto Constitucional No 2008-18529, Estudio integral sobre el impacto de las 
construcciones y el desarrollo turístico y urbanístico en la zona de amortiguamiento del 
PNM Las Baulas. 
 
 
Estimados (as) señores (as): 
 
Con relación a su nota PAC-DSIAS-0345-2009 con fecha 03 de junio del 209, donde 
exigen tomar en cuenta el estudio “Mapa de vulnerabilidad a la contaminación del acuífero 
Huacas-Tamarindo, Cuenca del Río Matapalo y San Andrés” elaborado por el SENARA, 
como parte de los instrumentos técnicos para la elaboración del Estudio integral sobre el 
impacto de las construcciones y el desarrollo turístico y urbanístico en la zona de 
amortiguamiento del PNM Las Baulas; le comunico lo siguiente: 
 

1. Desde la notificación del Voto a esta Secretaria, hemos iniciado una serie de 
actuaciones para responder al mandato; así, mediante Resolución No 091-09-
SETENA se conforma una Comisión Institucional para coordinar el estudio integral 
de impacto ambiental y se ha enviado notas a diferentes institucionales solicitando 
apoyo e información técnica, entre las que se encuentra el SENARA, para la 
conformación de una Base de Datos que sirva de línea base para cumplir con los 
objetivos del estudio integral. 

2. Como parte de estas actuaciones, recibimos copia del estudio indicado por 
Ustedes a través del Departamento de Investigación y Gestión Hídrica. Desde el 
inicio del proceso de evaluación ambiental dicho estudio se identificó como un 
instrumento técnico básico para la elaboración del diagnóstico socio-ambiental del 
estudio integral para el PNM Las BAULAS y los criterios emitidos van a ser 
considerados para la zonificación propuesta y el establecimiento de limitaciones en 
cuanto al desarrollo turístico y urbanístico en la zona de amortiguamiento; así 
como, dentro de los limites actuales del PNM las Baulas para la delimitación de las 
áreas dedicadas a la conservación y preservación. 
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3. Mediante oficio No DCA-0471 del 5 de marzo del 2009 de la División de 
Contratación Administrativa de la Contraloría General de la República,  se obtuvo el 
visto bueno para la contratación de un estudio preliminar del Estudio Integral del 
Area de amortiguamiento del PNM Las Baulas, Guanacaste; incluyendo la 
propuesta de reglamentación correspondiente.  A través del “Acta de Firmeza de 
Adjudicación de la Proveeduría Institucional a través de la Contratación Directa 
2009-001462-88900: Estudio integral sobre el impacto de las construcciones y el 
desarrollo turístico y urbanístico en la zona de amortiguamiento del PNM Las 
Baulas”; con fecha del 2 del junio del 2009; se adjudicó dicha Consultoría a la 
Empresa Consultora: GEOCAD Estudios Ambientales, SA; Cédula Jurídica No 3-
101-403004 para realizar los estudios indicados. 

4. En la actualidad, la Empresa Consultora presentó la Garantía de Cumplimiento 
ante la Proveeduría Institucional y, firmó el Contrato para confeccionar la Orden de 
Pedido. A partir de la firma del contrato y, con la presentación y aprobación del 
Plan de Trabajo se hará la programación de visitas de campo y las reuniones de 
trabajo para complementar la información técnica disponible; incluyendo una visita 
programada de los miembros de la Comisión Interinstitucional al Parque Nacional 
Las Baulas el próximo 16 de julio del 2009 con el fin de conocer los avances del 
estudio indicado. 

 
Gracias por su interés en los resultados esperados del estudio. Espero que con dicha 
información se mantengan informados (as). 
 
Muy atentamente, 

 
 
 

M.Sc. Sonia Espinosa Valverde 
Secretaria General 

SETENA 
 
 
 
cc./ Ing. Jorge Rodríguez Q, Ministro MINAET 
       Ing. Carlos Romero Fernández, Director Aguas Subterráneas/SENARA 
       Sres Junta Directiva de SENARA 
       Sres. Contraloría General de la República 
       Sres Procuraduría General de la República       
       Sres Medios de Comunicación 
       MSc Jorge Rodríguez Villalobos,  Coordinador Comisión Institucional/SETENA 
       Ing. Kenner Quirós, SETENA.     
       Consecutivo 
 
 
JERV 


